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C O N T E N I D O a c u e r d a : ! Tegucigalpa, 21 de octubre de 1924.

PODER EJECUTIVO
8•o b s t a r ía  s e  Go b e r n a c ió n  y  Jü bticia  

Acuerdos del 20 al 24 de octubre de 1924

Se c r e t a r ia  d e  J u sticia  
Acuerdos del 22 y 23 de octubre de 1924

Se c r e t a r ía  d e  Fom en to , Ob r a s  P ú blicas  
y  A g r ic u l t u r a

Acuerdos del 22 a.128 de agosto de 1924 
A v 1808.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 20 de octubre de 1921.
El Presidente Provisional de )a Repú 

blica
a c u e r d a :

Revalidar por todo el presente afio 
económico, el acuerdo N9 119 de 30 de 
mayo último, por el cual se nombra Je* 
fe de la Profilaxis Venérea al doctor don 
Romualdo B. Zepeda, con el sueldo de 
($ 100.00) cien pesos mensuales; debien
do imputarse el gasto a la Partida 10*, 
Capitulo VIII, Departamento de Gober
nación, de! Presupuesto General de Gas* 
tos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

felipe Cálix.

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Víctor 
C. Castañeda y Martina Oalero, vecinos 
de El Porvenir, departamento de Atlán- 
bida, previo entero de diez pesos en la 
Repfcoría de Rentas respectiva.—Comu
niqúese.

T o s t a .
El Secretario de E«tado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, por la ley,
Felipe Cálix

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
a c u e r d a :

19 — Autorizar la erogación de la suma 
de (10 00) diez pesos que por la Caja Na 
cíona! le será pagada a don Femando A. 
Pérez, por valor de dos sellos de hale 
que ha confeccionado para servicio de 
la Gobernación Política y Secretaría de 
la misma, del departamento de Comaya 
gua; debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 1*, Capítulo XI. Gustos Diversos, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuantas para que, bajo la responsabilj 
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el artículo 14, N9 6P. de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en e! Despa* 

cbo de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Cálix.

El Presidente Provisional déla Repú
blica

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($73 00) setenta y tres pesos, que el Te* 
Diente Administrador de Aduana de Te
la. departamento de Atlántida, ha paga
do por sostenimiento de los reos de aquel 

i presidio durante el mes de septiembre 
1 próx'mo pasado; debiendo imputarse el 
gasto a la Partida 11*, Capítulo IX, Pre- 

¡sidios, Departamento de Gobernación, del 
i Presupuesto 'General de Gastos vigen
te’.—Comuniqúese.

T o s t a .
i El Secretario de Estado en ej Des*
¡ pacbc de gobernación y Justicia, por la. 
ley,

| Felspe Cálix.
I -----------

Tegucigalpa, 22 de octubre de 1924.
! El Presidente Provisional de la Repú' 
blica

' ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

, ($ 17*2.00) ciento setenta y dos pesos, que 
, por la Caja Nacional le será pagada al 
señor Prudencio Martínez, por varias re 

(parac¡one3 hechas a] Teatro Nacional y 
a ios enseres y útiles del mismo; debien” 
do imputarse el gasto a la Partida 4*, 

'Capítulo XI, Gastos Diversos, Departa
mento de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comunl- 

; quese.
i T osta .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

. lelipe Cálix•
Tegucigalpa, 21 de octubre de 1924

El Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos pa 

ra contraer matrimonio civil, a José Bus 
tillo y Encarnación Suárez, vecinos de 
Potrerillos, departamento de Cortés, pre
vio entero de diez pesos en la Recepto
ría de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en e) Despan 

cbo de Gobernación y Justicia, por 
la ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 30 00) treinta pesos, que por la Caja 
Nacional le será pagada al Director de 
la Policía Nacional y que invertirá en 
pagar varias reparaciones ejecutadas en 
aquel edificio; debiendo imputarse el 
gasto a la Partida 4*. Capítulo XI, Gas»» 
tos Diversos, Departamento de Gober
nación, del Presupuesto General de Gas
tos vigente.—Comuniqúese

T osta-
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley.

| Tegucigalpa, 22 de octubre de 1924,
¡ El Presidente Provisional de la Repú*
1 blica
I ACUERDA:
! Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Gilber
to Avila y Luisa Hernández, vecinos de 
Jutíapa, departamento de Atlántida, pre-‘ 

¡vio entero de diez pesos en la Reeepto- 
j ría de Rentas respectí va. — Comuniqúese.
| T osta-
| El Secretario de Estado en el Des- 
f pacho de Gobernación y Justicia, por la 
Uey,

felipe Cálix.

Tegucigalpa, 22 deoctubre de 1924.
El Presides te Provisional de la Repú

blicaFelipe Cálix.
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ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de la Alina 

de ($ 800 00) trescientos petos, que por 
la oficina que el Ministerio de Hacienda 
designo le será pagada al coronel Ca. 
ixto Carias, por valor de dos bestias 
caballares de su propiedad, a razón de 
($ 150 00) ciento cincuenta pesos cada 
una. que ha entregado a la Dirección 
General de Policía para servicio de los 
agentes de la montada, según compro* 
bantes debidamente lega!izados: debieo* 
do imputarse el gasto a la Partida 1?, 
Capítulo XI, Gastos Diversos, Departa* 
mentó de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos vigente

29 Requerir ül Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabiü* 
dad del Poder Ejecutivo y de conformi* 
dad con el artículo 14. 6?. de la ley
que lo rige, razono esta orden: y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

To st a .
El Secretario di Estado en ei Des

pache de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

felipe Cálix.

Tegucigalp», 22 de octubre de 1924
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

1 • Revalidar por todo el presente 
afio económico, el «cuerdo N9 400, de 28 
de julio del corriente afio, por el cual se 
crea el empleo de conserje de la Comi
sión de Legislación y encargado del arre* 
glo y custodia del archivo del Congreso 
Nacional, con el sueldo de ($ 50.00) ein 
ceer.ta pesos meosuales, que les serán pa
gadas por la Caja Nacional al nombrado, 
sefior Margarita R. Gara.?; debiendo im* 
potarse el gasto a la Partida I4, Capítu
lo XI, Gastos Diversos, Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.

29 —Requerir al Tribunal Superior de 
Cueatas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformi* 
dad con el artículo 14, número 6?, de la 
ley que lo rige, razone esta orden; y

39 Que con el presente acuerdo se do 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró1 
ximas sesiones.- Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en e) Despacho 

de Gobernación y Justicia, por la ley,
Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 28 de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la Re 

pública
a c u e r d a :

19—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el artículo 14, N9 69, de la ley que 
lo rige, razone el excedente que figura 
en la Partida 929, Capítulo X, Gastos 
Diversos, Departamento de Gobernación, 
y que se sobrepasa con motivo de la or
den de pago dada en acuerdo N9 24 de 
5 de agosto del corriente ano; y

29—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

T osta.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 28 de octubre de 1924.
K1 Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 1 000 00) mil dollars que por la 
oficina que el Ministerio respectivo de
signe le será pagada al Dr. don Rodolfo 
Espinosa, por valor de un automóvil 
marca «E9sex> que ba vendido para ser
vicio de) Gobierno; debiendo imputarse 
el gasto a la Partida 1*. Capítulo XI, 
Gastos Diversos. Departamento de Go
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.

2?— Requerir ai Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el artículo 14, número 6°, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia, por la ley,
felipe Cálix.

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1924.
El Presideote Provisional de la Repú

blica
acuerda :

Confirmar el nombramiento hecho por 
el Gobernador Político de este departa* 
mentó, en el sefior Alejandro Borjas, de 
portero de aqaella oficina, con el sueldo 
de ley.-- Comuniqúese,

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie Gobernación y Justicia, por la ley,
Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 28 de octubre de 1924,
El Presidente Provisional déla Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 57 06) cincuenta y siete pesos cincuen
ta centavo», que por la Caja Nacional le 
será pagada al sefior Jesús Velásquez A. 
por valor de varias reparaciones hechas 
ai edificio en que celebra sesiones la 
Asamblea Nacional Constituyente; de 
hiendo imputarse el gasto a la Partida 
4*. Capítulo XI, Gastos Diversos, De* 
p&rtamento de Gobernación, del Presu
puesto General de Gastos vigente. - Co
muniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, por la ley,
Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú" 

bljca
a c u e r d a :

I?- Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 37.00) treinta y siete pesos, que 
por la Caja Nacional le rerá pagada al

mayordomo de palacio y que invertirá en 
comprar doce cargas de cal y cuarenta 
sacos vacíos que se ocuparán para traba
jos del Gobierno; debiendo imputarse el 
gasto a la Partida ja, Capítulo XÍ, Gas» 
tos Diversos, Departamento de Gober
nación, del Presupuesto General de Gas
tos vigióte.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabi
lidad del Poder Ejecutivo y de confor
midad con el artículo 14, N* 6, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39 Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Coogreso en sus próximas se
siones.—Comuniqúese.

T o sta .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, por la ley,
Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1924-
El Presideote Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Natbaniel 
Alexander Roberteam y Líliau Beny, ve* 
cinos de Tela, departamento de Atlánti- 
da, previo entero de die2 pesos en la Te
nencia Administración de Aduana res- 
pecti v a. —Com u n íq o ese-

T osta .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, por la ley»
felipe Cálix.

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Con
cepción Flores y Corina de Jesús Mata* 
te, vecinos de Gual&co, departamento de 
Ol&Lcbo, previo entero de diez pasos en 
la Receptoría de Rentas respectiva.—* 
—Comuniqúese.

To st a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia, por la
ley,

fe lip e Cálix.

J U S T I C I A

Tegucigalpa. 22 de octubre de 1924.
El PresíJeute Provisional de la Repú. 

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 30.00) treinta pesos, que por la Caja 
Nacional le será pagada a don Feroaado 
A. Pérez, por valor de cinco sellos de 
hule que confeccionó para los Juzgados 
de Letras del departamento de Olancho. 
Secretaría, y  Fiscalía de los mismos; 
debiendo imputarse e) gasto a la Partida 
3*, Capítulo IV. Gastos Diversos, Depar
tamento de de Justicia, del Presupuesto 
Genera) de Gastos vigente.— Comuní* 
quese.

T o st a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Jasticia. por la
ley.

Felipe Cálix.
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Tegucigalpa, 23 de octubre de 1924
Ei Presidenta Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizarla erogación de la suma de 
<$ 150.00) ciento cincuenta pesos, que 
por la otíci a que ei Ministerio de Ha 
cienda designe le será pagada al aboga* 
do don Raúl R. Cueva, como gastos de 
su traslación a Koatán, departamento de 
Islas de la Bahía, a donde se dirige a prez 
tar sus servicios como Juez del mismo 
debiendo imputarse el gasto a la Partida 
3*, CapítuloIV, Gastos Diversos. Depar 
tomento de Justicia; del Presupuesto Ge* 
oeral de Gastos vigente.—Com unique.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Gálix.

29 —Comisionar al Ingeniero don R a -, ricano, que por U oficina fiscal, casa 
fael Dísz Chávez para que. previo el pa* bancaria o comercial que el Ministerio 
go de la patente de ley, que deberá satis- de Hacienda tenga a bien designar, le 
facer el concesionario en la Tesorería , será girada a' Agente Postal de Hondu» 
General de Caminos o en la departamen- 1 ras en Panamá, por saldo que ha resul* 
balde Nacaome, practique la mensura tado a su favor al examinar sus cuentas 
correspondiente dentro del plazo de seis! correspondientes al tiempo comprendido 
meses contados desde esta fecha, sujetan* | entre el primero de septiembre de 1920 y 
dose en la práctica de sus operaciones j  el treiota de junio de 1923; debiendo ha- 
al presente acuerdo y a las disposiciones j  cerse la imputación a la Partida 536, 
de la Ley Agraria y del D .'creto Legis- ; Ramo de Correos. Capítulo II, Departo*

Fomento, Obras Públicas y A gricn ltu /a

Tegucigalpa» 22 de agosto de 1924.
Vistas las solicitudes de 7 de diciembre 

de 1923 y de 10 de junio del corriente afio, 
elevadas al Poder Ejecutivo por el aoo- 
gado don Enrique B Uclés, de este ve* ¡ 
cindario, en su carácter de representan ¡ 
te ddl stfior Concepción Cafias. ma.yerdei 
edad, mecánico, natural de la ciudad de Na \ 
caome y actualmente residente en la ciu*: 
dadde San Francisco de California, Esta . 
dos Unidos de América, cuya represen
tación ha acreditado debidamente; en la j 
cual solicitud pide que se conceda a su • 
mandante una zona mineral de doscien-; 
tas hectáreas de extención, que produce 
manganeso y otros metales, sita en el 
lugar denominado «Las Marías .» juris
dicción de Nacaome, departamento de 
Valle, y comprendida dentro de los si* i 
guientes límites: al Oriente, terrenos de1 
El Rosario y El Guayabo; al Sur, terre*i 
nos de San Lorenzo y San Bartolomé; j 
al Oeste, terrenos Las Moras y Tama* j 
rindo; y al Norte, cerro nacional y terre*1 
nos del Tamarindo y El Rosario; zona1 
a la que da el nombre de «Las Marías.»

Visto, asimismo, el informe del Gober ’ 
nador Político del departamento de Va» 
lie, del cua! aparece: que la zona descrita 
se encuentra en el s'tio Las Marías, pro
piedad de los sefiores Petrona Valle,: 
Raimundo Reyes, Juana Gallo y Susana 
Flores; que no hay habitaciones ni traba , 
jos de ninguna clase y que se halla en ¡ 
jurisdicción de Nacaome j

Oído e! parecer favorable del sefior j 
Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando; que publicado el aviso 
respectivo en el periódico oficial La Ga
ceta por el térmico fijado en el auto de 
admisión del denuncio, no se ha presen ¡ 
todo oposición alguna,y que no hay incon* 1 
veniente para conceder ia zona mineral1 
de que se ha hecho mérito; '

Por tanto, el Presidente Provisional: 
de la República j

ACUERDA:
19—Conceder al sefior Concepción Ca' 

fias, con el nombre de «Las Marías,» sin 
perjuicio de ios derechos de tercero y 
previas las indenuizaciones a que se con- { 
trae el Código de Minería, la zona mine* 
ral de referencia, en la extensión y den 
tro de los límites arriba especificados.

lativo N° 83 de 20 de marzo dé 1914; de 
hiendo dar cuenta de las diligencias de 
medida a la Secretaría de Fomento.

39—La presente concesión comprende 
todos los derechos, franquicias y res 
trice-iones enumeradas en este acuerdo y 
leyes que rigen la materia, y caducará 
si no se práctica la medida en el plazo 
fijado o si deja de pagarse la patente 
respectiva en el mes de enero de cada 
afio. Por el tiempo que falta del afio en 
curso, el pago de la pateóte 9erá pro por 
cional.

49— El concesionario queda obligado a 
presentar a la Secretaría de Fonento, en ( 
el mes de enero de cada afio .certificación ¡ 
legal de los pagos anuales que verifique 
por ia patente respectiva; lo mismo que 
a elevar a la expresada Secretaría, en el 
mes de octubre, también de cada afio.

mentó de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, dei Presupuesto Geoersl. 
—Comuniqúese.

T osta.
El Secretorio de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agrícul* 
tura.

José B. Henríquex.

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

Revalidar el acuerdo de 31 de enero de 
: 1923, por el que se manda pagar al Agen* 
j te Postal de Honduras en Panamá la 
i suma de ($ 761.75) setecientos sesenta y 

un iafom!Td¿«¿llado !un setenta y cinco centavos oro
prendidos, del» maquinaria y «ti.es

tal invertido, delaproducción obtenida ¡ ^ ‘ 1 ^ X h a L L  la 1mp$to“ dn a
y * ?J »  exP°rtac,ón eíectuada.-Comu - j)a p*artjda 536i Ran:o de Correos. Ca-
n que®" Tnw». 1 Pft&lo II* Departamento de Fomento*

- Obras Públicas y Agricultura, del 
El Secretarlo de Estado en el Despacho supuesto General-—Comuniqúese.

Pre*
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

JoséB. ffenríquez.

Tegucigalpa, 22 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda :

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 12 00) doce pesos plata, que la Ad. 
ministración de Rentas del departamen* 
to de La Paz entregará al Alcalde 
Municipal de dicha ciudad, para que pa
gue los siguientes fletes de materiales 
telegráficos:
De 2 cargas de alambre de Comayagua 

a La Paz, $ 4.00 ciu . ... . . $ 8,00
De í carga de alambre de La Paz

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

•Tose B. ffenríquez.

Tegucigalpa, 25 de agosto de 1924-
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

1Q -• Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 15 00) quince pesos plata mensua
les, que desde el mes presente y por todo 
el afio económico en curso, pagará la 
Caja Nacional a don Sebastián M en cía 
Palma, por los servicios que presta co-

t novowY ± nn mo conserje de la Oficina Técnica de In-
.................................... __ geniería.
Suma........................$ 12.00

29—Que la imputación se haga a ia 
Partida 1.460, Ramo de Telégrafos, Ca* 
pítulo III, Departamento de Fomento,
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.— Comuniqúese.

T o sta .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Heni'iquez.

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1924.
Ei Presidente Provisional de la Repú

blica
acu erda :

Autorizar la erogación de la suma de ;
($ 6.097.49) seis mil noventa y siete pe- i Autorizar la erogación de la suma de 
sos cuarenta y nueve centavos oro ame* ($ 5.00) cinco pesos plata, que la Admi**

2o -Que las erogaciones que ocasione 
este acuerdo se imputen a la Partida 5*, 
Gastos Diversos, Capítulo VII, Departa
mento de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
— Comuniqúese.

Tosta.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. ffenríquez.

Tegucigalpa, 27 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú*

blica
a c u e r d a :
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niatración de Rentas del dopartamento Que cuya parto superior se toe el nombr-* 
de El Paraíso pagará a don Pedro Ama- "Mvsro's, en medio do la misma aparece un 
ya, vecino de Panlf, por el transporto 
de una carga de alambre de aqu lia o 
dad al pueblo do Teupacenti, para la re
paración de ías líneas telegráficas; de
biendo hacerse la imputación a la Partí* 
da 1.460, Ramo de Telégrafos, Capítulo (
III, Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura,

José B• Henriquez

Tegucigaipa, 28 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Re* 

pública
acuerda:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 524.00) quinientos veinte y cuatro pe
sos plata, que la Tesorería Genera) de 
Caminos pagará al doctor B. D. Guilbert 
por valor de 4 llantas y sus eorrespon* 
dientes neumáticos suministrados al Di» 
rector del Garage Nacional para servicio 
del automóvil del Ministerio de Fomen
to.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa» 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B Eenriquez-

Sptcielly S*l*et*d

S C O TC H  W H IS K Y

aJtrfA'.
w
»N

escudo formado por un cioturón, sobre el que 
jeatá escrita esta leyenda: "Qui uti scítel hona,” 
hallándose la parte céntrica dividida en cuatro 
partes, en cada una de las cuales se veD varios 
dibujos ornamentales; hacia un lado del mismo 

i se lee: ‘Spedally”  y al otro: “ Sslected,”  y 
i debajo de él, ocupando to la la parte inferior 
¡de la etiqueta, se lee: “ Scotch Whisky,”  y el 
i nombre y dirección da mi representada: la cual 
¡ usa mi representada para distinguir whisky es 
| cocés, aplicándola por medio de etiquetas a los 
envases que contienen el producto.—Acompaso 
los documentos de ley y el citsé; y suplico se 
resuelva de conformidad esta petición.—1Tegu- 
cigalpa, ó de septiembre de 1924.— José María 
Casco.—Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Tegúeig&lpa, 
septiembre 5 de 1924.
9 José B. Hbnsíquez.

El infrascrito. Administrador Je Rentas de 
este departamento, hace saber, que con fecha 
22 de septio.ubre último se presentó el denun
cio que dice:—‘ ‘Denunciode un terreno.—Seilor 
Administrador de Remas.—Ye, Rafael Callejas, 
mayor de edad, casado, ahogado y vecino de 
Cantarranas, vengo ante su autoridad adenun- 
ciar en dominio directo un t mque se de
nomina «PajarlUoi.» de 3>X) hectáreas de ex
tensión, más o menos, sito en jurisdicción mu
nicipal de Oantarraoas: en ísfce departamento, 
todo de serranía y cubierto en algo con piaoa, 
limitado: al Norte, por el Río Grande, quebra
da de El Caliche y terreno de Seguale*, al Sat, 
por terrenos del denunciante y de La Manza
na; al Este, por el Río Grande, y al Oeste, por 
terreno de El Quebracho, de) suscrito. Supli
co a usted dar a esta solicitud el trámite de 
ley y tener como mi representante ai abogado 
don José María Casco, de este domicilio, con 
todas las facultades del mandato, Inclusive las 
de sustituir y recobrar personería.—Teguclgal- 
pa, 22 de septiembre de 1924.—Rafael C&l.e- 
jas.” —Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para loa efectos legales —Tegncigalpa, 31 
de octubre de 1924.

! 30—7 Santos JdAbez M.

Prórroga para (a reinscripción 
de títulos

El infrascrito. Secretario de 1& Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que este Tribunal 
Supremo ha acordado promgar por tres me
ses el plazo conoedldo para la reinscripción de 
los títulos pendientes de esta formalidad en
lne Rnalitrnt Hs l« Prftnioriarl i  nnA en

Tegucig&lpa, 28 de agosto de 1924,
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suata de 
(t  8.00) ocho pesos plata, que la Ad
ministración de Rentas de este departa
mento mandará a entregar &) Telegrafis 
ta de Taianga, para que cubra el valor 
de ios gastos que hizo dorante ios meses 
de marzo y abril últimos, en compra de 
sai y papel de oficio para servicio de 
aquella oficina telegráfica; debiendo ha 
cerse la imputación a la Partida 1.459, 
Ramo de Telégrafcs, Capítulo III, De
partamento de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José B. Henríqutz.

av iso s

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace saber: que 
el sefior don Rufino Cabañas, mayor de edad, 
ganadero y del vecindariode San Esteban, pre 
sentó en esta fecha, para su inscripción, la pri
mera copia de una escritura pública otorgada 
en esta ciudad el siete de mayo de mil nove
cientos diez y nueve, ante el notario público 
abogado don Justo Gómez Osorio, por la que 
las señoras .Mercedes 5 Justa Cabañas, la últi
ma viuda de Pastor, venden a la señora María 
Antonia Romero una caballería de tierras y 
trescientas ochenta y cinco milésimas de otra, 
del sitio de San Martín de Agalta o sea de La 
Trinidad, por el convenido precio de ciento 
treinta y ocho pesos cincuenta centavos, suma 
que recibieron a su entera satisfacción; cuyo 
sitio se limita así: al Norte, río Grande y el de 
Tonjagua; al Sur, montaña nacional; al Este, 
el río Aguaquire; y al Oeste, el paso de Agua 
Amarilla.—Y  no habiendo antecedente inscrito 
de la propiedad vendida, se hace saber al públi 
co para los efectos de) artículo 2.322 del Código 
Civil,—Juticalpa, 13 de septiembre de 1924. 
10—10 G. Rbyjís.

Reinscripción de Títulos

los avisos de esta Secretaria publicados en «La 
Gaceta» con fecha 31 de mayo y 12 de junio de 
este año —Articulo 50 del Reglamento del Re
gistro de la Prepiedad.—Tegucig&lpa, 19 ds 
septiembre de 1924.
D 2 Jesús Btteso. Secretarlo.

El Correo, al Público

jfin el deneo de levantar «J buen 
nombre del Ramo y de dar al públi* 
co  el mejor servicio posible, La Di
rección General de Correos suplica 
ai público en genera!, le haga co
nocer las irregularidades, faltas o 
incumplimientos que se observen en 
el servicio de loe empleados del co 
rreo. Las denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, con 
claridad, presición y, siempre que se 
proporcione, acompañar pruebas.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricultu
ra, hace saber: que en esta fecha se ha admitido 
la solicitud que dice: Registro y Deposito de 
una Marca.—Señor Ministro de Fomento.—Co
mo apoderado de la James Munro & Son, Li
mited, de 121 & 123. Constitution Street, Leitb, 
y Dalwhlnnle Dlstillery, Strathspey, Inver 
ness-shire, Escocia, destiladores de Whisky, 
vengo a pedirle el registro y depósito de la 
marca Inscrita en Inglaterra con el 28* 443.667, 
el 26 de mayo de 1944, oonsiatente en un» eti

El infrascrito, Secretario ce la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos los libros del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Comayagua, en 
el último encuentro de armas verificado en 
aquella dudad, por acuerdo de esta Corte se 
previene a los interesados que, dentro de tres 
meses contados desde esta fecha, presenten 
de nuevo sus títulos al mencionado Registro, 
para su reinscripción. Articulo 50 del Reglar 
mentó del Registro de la Propiedad.—Tegu- 
cigalpa, 7 de noviembre de 1924.
P 7 Jarte B o n o , Arto.

Tegucig&lpa^ 2 de Junio de 1924
D ir ec ció n  G e n e r a l .

-DE ADMINISTRACION-

Se pone en conocimiento de los intere* 
sados, que La Oaceta no dará publicidad 
a ningún aviso sin que antea haya sido 
enterado su correspondiente valor-

Tlp. Racional. —A venida Cervantes.
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